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Instructivo ComdocII 
 
Ingreso al sistema  
 
Para utilizar el sistema de Expedientes ComdocII debe trabajar con cualquier Browser Web (Mozilla 
Firefox, Internet Explorer, Opera, etc.). 
Para acceder al sistema, en el cuadro de direcciones URL del navegador debe ingresar: 
http://cdc2.unsa.edu.ar/comdocII/webtier 
 
Ingresando usuario y contraseña le permitirá trabajar en su mesa: 
 

 
 
Resumen de documentos, carpetas y remitos 
Una vez que ingresó a la mesa lo primero que visualiza es el Resumen de documentos, carpetas y 
remitos. En la parte superior de la página siempre estará presente el menú general de acceso a las 
operaciones que su usuario tiene permiso. 
 

 
Esta pantalla muestra links de acceso al resumen de Expedientes de los que es Depositario 
(expediente que se encuentran en su mesa), Responsable o Destinatario (expediente que en el Alta, 
su mesa es designada como Responsable o Destinatario) y Remitos (expedientes en transferencia 
hacia su mesa o desde su mesa). 
Este Resumen es muy útil para tener un control del movimiento de los Expedientes en su mesa. 
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Por ejemplo en el sector  de Documentos de los cuales es Depositario y haciendo un clic  en el link 
Total, podrá visualizar el listado de expedientes.  
 

 
Y con otro clic en el link del número del expediente accederá al detalle del expediente. 
El detalle le muestra entre otras cosas la descripción del expediente, responsable, depositario y 
transferencias. 

 
 
Ingresar Expediente al Sistema 
 
Antes de iniciar algún expediente debemos tener en cuenta como se organiza la numeración en 
ComdocII. Se denomina CUDAP (Clave Unica de Documentación de la Administración Pública) a 
la numeración que se registra en el sistema ComdocII con el siguiente formato: 
           EXRE-REC:0000001/2009 

• Caracteres de tipo Alfabético, que indica el tipo de Documentación y en nuestro sistema 
también el área generadora del expediente, por ejemplo: 
Expediente de Mesa General de Entradas: EXRE; Expediente de Consejo Superior: EXCS; 
Expediente de Centro de Cómputos: EXCO, etc. 

• Carácter ”-” 
• Tres Caracteres de tipo Alfanumérico, que identifican al Servidor donde está instalado el 

sistema. En nuestro caso REC. 
• Carácter “:”  
• Número de 1 hasta 7 dígitos. El formato será completado con ceros a la izquierda hasta los 7 

dígitos, pero podrá referenciarse correctamente sin estos ceros. En nuestro caso el número 
debe estar dentro del rango asignado al Área de origen. 

• Carácter “/” 
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• Número de 4 dígitos que identifica al año de creación de la Documentación. 
 
Las áreas que a continuación se detallan son las que tienen autorización para registrar expedientes.  
 

Dependencia Area en comdocII 
Tipo 

elemento 
Numero 
desde 

Numero 
hasta 

Mesa General de Entradas mesagralent@cdc EXRE 1 2500 

Consejo Superior consup@cdc EXCS 2501 3500 

Centro de Computos centcomp@cdc EXCO 3501 4000 

Facultad de Humanidades fachum@cdc EHUM 4001 6000 

Facultad de Cs Economicas faceco@cdc EECO 6001 8000 

Facultad de Cs Exactas facexa@cdc EEXA 8001 10000 

Facultad de Cs Naturales facnat@cdc ENAT 10001 12000 

Facultad de Cs de la Salud facsal@cdc ESAL 12001 14000 

Facultad de Ingenieria facing@cdc EING 14001 16000 

Consejo de Investigacion ciunsa@cdc EXCI 16001 17000 

Sec. De Bienestar Universitario bienuniv@cdc EXBI 17001 17500 

Sec. De Extension Universitaria secext@cdc EXEX 17501 18000 

Direc. De Obras y Servicios dirobyserv@cdc EXOS 18001 19000 

Sede Regional Oran  oran@cdc EORA 19001 20000 

Sede Regionsal Tartagal tartagal@cdc ETAR 20001 21000 

IEM iem@cdc EXEM 21001 22000 

IEM Tartagal iemtartagal EMTA 22001 23000 

Sec. Administrativa secadmin@cdc EXAD 23001 24000 

Sec. Academica secacad@cdc EXAC 24500 25500 

Sec. De Cooperación Técnica seccooptec@cdc EXCT 25501 26000 
Coordinación de Posgrado y 
Rel. Internacionales coordrelint@cdc EXRI 26001 26500 

 
Entonces el usuario que usted usa solo tiene acceso para registrar expediente en el área, con el tipo 
de elemento descriptivo del área y el rango de números con los cuales debe trabajar. Este rango se 
utiliza en el año corriente y al cambiar el año vuelve al principio de la numeración del rango.  
 La opción que utilizará  en el menú de accesos es Registrar o Recibir Papeles, al hacer clic en el 
link habilitará una pantalla para la carga del expediente. 
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Si Procedencia es Particular, debe ingresar los siguientes campos. 
Tipo: Por lo general dispondrá solo del tipo que corresponde a su mesa. 
Numero Cudap: es número dentro del rango que le corresponde a su área. 
Titulo: breve descripción del contenido del expediente. 
Causante: Persona o lugar que inicia el expediente. 
Responsable local /Destinatario: Área a la cual esta dirigido el documento. Si recuerda  el código 
puede ingresarlo o si es necesario buscarlo hacer clic en Consulta Áreas. Con una breve descripción 
de la dependencia y haciendo clic en Buscar, obtendrá un listado de áreas con la descripción  
ingresada. 

 
Y seleccionando en el listado y ejecutando Seleccionar devolverá a la pantalla de carga el código del 
área buscado. 
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Texto: corresponde el asunto del que trata el expediente. 
Vencimiento o Plazo: opción que le interese, Vencimiento utiliza una fecha y  Plazo cantidad de 
días para el vencimiento. 
Folios: cantidad de fojas que contiene el expediente. 
 
Ingresando por lo menos los datos descriptos podrá registrar el expediente haciendo clic en 
Registrar Definitivo. 
Si el expediente que esta por ingresar es de otra repartición dispone de datos adicionales para 
registrar.  

 
 
Nro original: corresponde al número de la repartición de origen. 
Fecha original: fecha de cuando se inicio el expediente en la repartición de origen. 
Área iniciadora, Área de procedencia: si es que dispone de código en el sistema. 
 
Con el expediente ingresado al sistema, podrá visualizarlo en el resumen. Y lo encontrará en el 
sector de Documentación de la cual es Depositario. 
Expedientes de Años anterirores 
Si el expediente es de un año anterior al actual, se debe ingresar como de tipo OLD y la numeración 
de CUDAP será proporcionada por el sistema, ejemplo: OLD-REC:0000001/2009. Para registrar el 
número de carátula se debe utilizar el campo Nro original con el siguiente formato nnnnnnn/aa o sea 
el número asignado y el año de origen. 
 
Transferencia de Expedientes 
Para realizar una transferencia de expedientes, debe ser Depositario del mismo.  Puede enviar el 
expediente a la mesa o área destino, que puede o no ser generadora de expediente.  
Todas las Áreas de las dependencias deberían estar creadas y si no está creada solicitar al 
administrador del sistema su creación.  
Generar un Remito 
Para cada pase el sistema genera un Remito con el número que es único para el sistema.  
Si generó un remito para un expediente en el resumen lo encontrara en el sector Remitos. Y 
visualizará el Remito en el link de En tránsito desde Ud. a su Área . Mientras que la mesa 
destinataria encontrará el remito En tránsito hacia Ud. o su Área. 
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Un ejemplo de transferencia sería el siguiente,  sobre un expediente generado en Centro de 
Cómputos (centcomp@cdc), realizaremos una transferencia a la Dirección General Administrativa 
(secadmin@cdc).  
El usuario de Mesa de Centro de Cómputos debe posicionarse en el expediente que tiene que enviar,  
buscar la opción Transferir (con color azul) y hacer clic. 

   
La pantalla para Transferir debe completarse con el código de área Destinatario.   
Si no recuerda el código puede buscarlo haciendo clic en Consulta Áreas y luego seleccionar el área 
Destinataria.  
En el campo Motivo debe describir el motivo de la transferencia. 

 
Luego de completar el formulario debe hacer clic en Transferir.  
La pantalla siguiente es para ingresar la cantidad de fojas del expediente y confirmar haciendo clic 
en Confirmar(mostrando agregados). 



 7

 
Luego de confirmar, se genera el Remito con número único del sistema y puede imprimirlo para 
hacerlo firmar con la persona que recibe el expediente. 

 
 
 
Recepción de Remito 
En el ejemplo el usuario de mesa de entrada de Dirección General Administrativa (secadmin@cdc) 
puede ver en su resumen el remito del expediente haciendo clic  En tránsito  hacia Ud. o su Área y 
cuando reciba el expediente en su oficina deberá confirmar la recepción en el sistema. 

  
Haciendo clic en el número del remito accederá  a la confirmación de la recepción. 
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En la recepción debe registrar por quien fue recibido el expediente y tildar donde aparece el número 
del expediente. Luego debe hacer clic en Aceptar. 

 
Y para finalizar debe confirmar haciendo clic en Confirmar.  
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Después de la operación de confirmación, la mesa de Dirección General Administrativa 
(secadmin@cdc)  se convierte en depositario del expediente. 
Si el Área receptora del remito no cuenta con un responsable de recepción del remito electrónico, 
deberá aceptar el remito el usuario que lo envía, en este ejemplo Centro de Cómputos 
(centcomp@cdc)  y asegurar la recepción con la firma del remito en papel. 
 
Actualizar Depositario 
Si el circuito de transferencia es cortado en alguna dependencia, se puede actualizar el depositario de  
expediente. Para actualizar el depositario debe tener permiso para realizarlo. 
Primero debe buscar el expediente, cuando se detecta el expediente ingrese al mismo. Cuando se 
habilita el menú (azulado) elija la opción Actualizar Depositario. La opción se habilita solo si el 
usuario esta autorizado.    
  
 

 
 
La pantalla para actualizar depositario asignará al área del usuario como depositario actual, para ello 
deberá confirmar con el botón ACTUALIZAR.  
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Luego se debe confirmar la cantidad de folios, en la siguiente pantalla.  
 

 
 
En el detalle de transferencias del expediente aparecerá la operación de actualización realizada. 

 
 
Buscar Expedientes  
El acceso para buscar expedientes se encuentra en el menú principal la opción Buscar documentos 
o carpetas. 
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La búsqueda de expedientes se utiliza poniendo alguna condición en el campo, para encontrar el 
expediente. 

   
Con la condición de Tipo de Búsqueda en Simple. Si necesita encontrar el expediente con la 
condición de titulo o texto puede utilizar el símbolo % como comodín, lo que le permitirá recuperar 
todos los expedientes que contengan la palabra ingresada. 
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Y luego ir al sector de Ejecutar Búsqueda final de la pantalla y hacer clic en Buscar.  

 
 Como resultado obtendrá un listado de expedientes que cumplen la condición ingresada. 

 


